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BOLETÍN OFICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIO

nmedi&tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se dejé un
templar en el sitioUe costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 30 pesetas ;.'semestre, 60, y un año, 120*

I Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 pese-
i tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, -linea o-íi

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
ción

J Anuncios particulares y avisos financien
Las líneas se miden por el total del espacio qae ocimestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, óaseo del Dr. Esquerdo, . 52
(Hosgkal de San Juan dé Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléis. 26 -,8 14 v 2s 32 02.

—
Aod." q-*7.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30- Tarde;* De 4 a &.

1 Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,

Diputación Provincial cada !a cláusula adicional del contrato i

formalizado, mediante escritura pública,
en 14 de- abril de- 1945, e igualmente el
cuadro de amortización que en su día Sé
forme, que lo será por plazo de cuarenta
y tres años, entendiéndose que el tipo de
interés y demás condiciones serán las.
que rijan Iegalmente para las operado--
hes del Banco en el momento de conso-
lidación de la deuda, o sea en la cjtada
fecha de i.° de enero de 1951.»

su importe por pese
lo ei verdadero el 4 por :

tas 8.094, constitución de un depósito e
sal o en la Caja General de I
bien el ingreso en firme de
por ciento de la cuota que
aplicar la base estimada o,

de Madrid
00 del im-

porte de la fianza, o sean 3;
tas. Lo que se hace público
tos de ja oportuna rectificack

3,78 pese-
a los efec-

Secretaría. —Sección de Hacienda
Madrid, 17 de diciembre de 1949.

—
-El

Delegado central de. Hacienda, Enri-
que Esteban Rodríguez.

de la diferencia entre esta b¡

ANUNCIOS
clarada

El Pleno de esta Excma. Diputación
-rovinciaj, en sesión extraordinaria ;ce-

ebrada el día 19 del actual, ha adoptado

Lo que se hace público :
miento de los heredecos d
Gargallo Aristoy, fallecido,ÍG. C \u25a05.262)

nocerse el domiciliode los m
siguiente acuerdo Lo

-
qué se" hace público para general

conocimiento, previniéndose que el ex-
pediente de referencia se halla expuesto
en esta Secretaría, Sección de Hacien-
da, a efectos de posibles reclamaciones,
las cuales pueden formularse durante un
plazo de ocho días, hábiles, contados des-
de el siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Madrid, 14 de diciembre
P. ei Delegado de Hacienda«Ratificar, en razón a no haber sido

formulada reclamación alguna en el pla-
zo concedido" al efecto, a tenor de lo dis-
puesto én el artículo 241 del Decreto de
25 de enero -de 1946, -acuerdo del Pleno
de esta Corporación de 22 de octubre úl-

1110, aprobatorio del Presupuesto Ex-

Jurado Especial de Valoración dte ia I E>te jurado, en sesión <
Contribución de Usos y Consumos conocer del expediente nú

Aristo
(ton Je

aordinario qué, por un importé de pe-
tas 7.853.033,46, ha sido formado por
Presidencia de esta Corporación Pro-

CEDILAS DE NOTIFICACIÓN

provincia Cumpliendo acuerdo *H
Presidente de este Jurado, n

ted que durante un plazo de diez días
hábiles tiene a la vista el expediente que

limo, señor
en la calle del Prado, núm. 2
pietario de un establecimient

.Madrid. 20 de dk-ienibre de 1949.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

venta, acordó fijarle

iicial para la terminación de caminos ble por el referido conceptc
ecinales, en el que se refunden, por un
otal de 16.853.033,46 pesetas, todas las
operaciones de movimiento de fondos

"""""""""""""""""""""""\u25a0doña Pilar Sanz .Martín, nú-

me^o3c>^87i 949, de conformidad con

tes cuatro mil pesetas. Lo
(G.—8.800)

virtiéndole
tífica a usted »ara s

criticadas. en aplicación del Decreto de
4 de mayo de 1945, que autorizó la ini-

«*>' 5-° y puede recurrir en alzada
Central dé ValoraMancomunidad de Diputaciones

Provinciales de Régimen Común

6.° de Decreto de 18 de
leí Estado de i.° de

iciembre de
¡ación de aquéllas obras* ; y que este
'resupuesto se tramite con arreglo a las terminar las ba-

tí1 concepto de fábri-ormalidades prevenidas en los artículos
42 y siguientes del precitado Decreto de
5 de enero de 1946, que regula provi-
onalmente la Ordenación ele las Ha-
iendas locales.»

'

La Mancomunidad de Diputaciones,
en sesión plenaria celebrada en 30 de no-
viembre de 1949, aprobó su Presupues-
to ordinario de Gastos e Ingresos para
el próximo ejercicio de 1950, por un im-
porte de pesetas 59.600.826,78, el que se
presenta totalmente nivelado. •

var ,":

tercera p .itorizada por escrito o
Lo que se hace público para general
mocimiento, previniéndose que el expe-
lente de referencia, en cumplimiento de

poi*ot; en las ofi- en firme de
General de Dep

staladas en la calle de Píamon-
cuota que

a po;

te, numéi"jjjjjjjjjjjjjjjjjjjHjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjK^i--».> principal, y durante
í^^íorasdetlieciocho a Veinte. Trans-

timada o.' dispuesto en el artículo 243 del men-
onado Decreto de 25 de enero de 1946,

Lo que* se hace público en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes,
quedando expuesto, con sus anteceden-
tos, por quince días hábiles, en las ofi-
cinas correspondientes de' la Mancomu-
nidad (Diputación Provincial de Madrid),
pudiendo formularse reclamaciones du-
rante el plazo de quince días hábiles., a
partir de la fecha de la publicación de
este anuncio, ante el Delegado de Ha-
cienda de Madrid, por conducto de la
propia iMancomuñidad.

curn plazo dispondrá de otros
diez días para exponer en escrito razo-

entre esta b

halla expuesto en esta Secretaría,
Lo que se hace públicc

miento de los herederos
Gargallo Aristoy, fallecideoción de Hacienda, a efectos de posi-

es reclamaciones, durante un plazo de
lince días, contados desde el siguiente

de la publicación de este anuncie en

\u25a0 t su den-
- enga y pa-

ra apon. documentos
"""""IMadrid,^4dédiciemD

P. el Delegado de Haciei

domicilio <
ilas referidas bases du-

le que se trata

Boletín Oficial de la provincia Lo que »e hace público por descorio-
.uaj paradero de dicha deu-

Madrid, 20 de diciembre de 1949.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez v Fernán-

ora *-o<>o-^—

ez-Yáñez
de 1949

1 (ilegible;. Jefatura del Distrito
Madrid(G—8.801) Madrkl, 12 de diciembre de 1949.— Ei

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

—
Visto bueno: El Presiden-

te, M. Ossorio, Marqués de la Valdavia.

s.798)

La Diputación Provincia! de esta Cor-
>ración, en sesión plenaria celebrada el
a 19 de los corrientes, acordó :

Este Jurado, en sesión celebrada pa-
ra conocer de! expedienté núm. 136-300,
de 1949, que se le sigue a don Justo
Carvallo Aristov, como propietario de

Relación di
(G.-8.799) ción otorgados por

«Aprobar escrito cursado por el Ban-
\u25a0o de Crédito Local, con fecha 10 de los
orrientes, y por el que, accediendo a lo

lado por ,esía Corporación en 26
íe noviembre último, otorga su confor-
nidad a la prórroga del plazo estipúla-
lo para la utilización del -préstamo con-

ia y Con

Delegación Central de Hacienda
abiecimiento de compraventa, sito

a calle del Prado, núm 23, acordó
'»fijarle como base imponible por el referi-

do concepto la cantidad de doce mil pe-
setas. Lo. que se le notifica a usted pa-
ra, su conocimiento, advirtiéndóle que

Publicado en el Boletín Oficial del
Estado y en el de la provincia, corres-
pondiente at dia 25 de agosto, el anun-
cio de extravío del resguardo número
745.469 ele entrada y 102. 55-- de n
tro, constituido "por don Agustín Lio-*
rente Amayra, para responder del su-
ministro de tos" artículos adjudicados en
el cocicurso núm. 123 a la casa Martín
y Llórente, S. L., se consignó 'errónea-

24.—Brao]^^^^^^^^|
""krS.

—«Núes ti
\u25a0t- Plata.

—
12.

—La Ac

'Vi

tado con dicho Banco para dotar el ra este acuerdo'puede recurrir en al--
ante el Jurado Central de Valora-
en el plazo dé quince días hábiles,

atar de la fecha de la notificación,

ianté escrito que' deberá presentar

Jurado Especial, siendo condi-
ción"para poder entablar este recurso la

ves*

'resupuesto Extraordinario destinado a* construcción de la Nueva 'Casa Pro- Vallecas.

inciaJ de Maternidad, por un total de
9.655.:95o,47 pesetas, con traslado de

i 1.0 qu<'
puesto en el

!general para el R
se hace sabea. fecha "convenida a vi* de enero de

95*, quedando en ta! sentido modifi-



2 JUEVES '22 D -I DICIEMBRE

co en general, por mediación de este
anuncio, en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia.

prescripciones de la Ley y Reglamento
vigentes.

cera a decimocuarta estaca, Sur, 30o Es-
te, 200 metros; de decimocuarta a deci-
moquinta estaca, Oeste, 30o Sur, 200 mer
tros, y de decimoquinta a primera esta-
ca, Sur, 30o Este, 200 metros, quedan-
do de este modo cerrado el perímetro de
s*senta y cuatro pertenencias que se so-
licitan, con el rMjmbre de «San Francis-
co», cuyos terrenos pertenecen a varios
particulares del citado término munici-
pal. Todos los rumbos son sexagesima-
les a! Norte verdadero.

correspondientes, quédanexjjuesto^H
público por término de quince día^B
efectos de Jo dispuesto en. los artícul
227 y 229 del Decreto de" Ordenación 2Haciendas locales, de 25 de enero V
1946.

1

Madrid, 18 de noviembre de 1949.
—

El
ero Jefe, Francisco Lacazette.

• Madrid, 15 de noviembre de 1949.— rEl
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C—5.256J
(G. C—5.259)

Valdemoro, 13 de diciembre de K,-(

C.
—5-240)H

Dé acuerdo con lo dispuesto en t
tículo 12 de Ja ley de Minas vigente,
de 19 de jwliode 1944, lia sido admitida
en el día de hoy la sjjicitud del Permiso
de Investigación núm. 1.666, nombrado
«San Antonio», de mineral de plomo, si-
tó en Jos parajes denominados «Caza-
dor» y «Montes Claros», dei término
municipal de Colmenar del Arroyo, dé la
provincia de Madrid, presentada pordon
Antonio Herrera Cazorla, domiciliado en
Madrid, calle de Apodaca, núm. 9.

Relación de las concesiones y permi-
sos de investigación caducados con ca-

r definitivo en el año 1948 por fal-
e pago del canon de superficie, y

cuyos- terrenos quedan francos y regis-
trables:

C-x-—r?^i
SAN MARTIN DE LA VEGA

Quedan expuestos al público en 'la Se-cretaría "de este Ayuntamiento los docu-
mentos cobratorios de Urbana, por tér-
mino • de quince días, para oír reclama-

'
Lo que se pubJica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el"Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término se halla situado el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las "prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

ero.—-Nombre.^Término. -—Propie-
cionestario \u25a0San Martín de Ja Vega; 17 de noviem-
bre de 1949.— EJ Alcalde, A. Chapado.

(G. C—5.250) (X.—778)

1.189.
—

:«La Fe».—Moralzarzal.—Don
Ignacio Blas.

1.230.
—

-«Felisa».
—

Garganta de los
Montes.

—
Don José del Corral.

1.247.— «Sorpresa». —'Montejo de la
Sierra.

—
Don Emilio Vacas.

Verifica Ja designación del terreno
solicitado en la forma siguiente: <^. BLSTARVIEJO

El Alcalde-Presidente dei'-Ayuntam-iftnmSe tomará como punto de partida un
mojón de piedra de 0,60 metros de al-
to, situado en el paraje «Cazador», a los
99,51 metros, al rumbo Sur, 25o, 49' Es-
te, de la esquina Suroeste del pozo de
la caducada mina «San Antonio», núme-
ro 952 ; del punto de partida a primera
estaca, al Norte, 30o Oeste, 37,10 me-
tros ; de primera a segunda estaca, al
Oeste, 30o Sur, 284,22 metros; de se-
gunda a tercera estaca, al Sur,, 30o Es-
te, 300,00 metros ; de tercera a cuarta
estaca, al Este, 30o Norte, 2.300,00 me-
tros ; de cuarta a quinta estaca, al Nor-
te, 30o Oeste, 300,00 metros ; de quinta
3 primera estaca, Oeste, 30o

'
Sur,

2.015,78 metros; quedando así cerrado
el perímetro de las 69 pertenencias que
se solicitan, con el nombre de «San An-
tonio», cuyos terrenos pertenecen a va-
rios particulares del citado tér.rnino mu-
nicipal."

.

Madrid, 14 de diciembre de 1949.
—El

Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.

de esta Villa
1.252.

—
«Saharita».

—
Montejo de la

Sierra.—'Don Isidoro Salazar.
Hace saber: Que en sesión del día 15del actual ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el formado
para el. año T950, y.se expone al público
•en la Secretaria de esta Corporación, por
término de quince, días, contados desde
el siguiepte a la" fecha de este edicto.
según ordena el artículo" 227 del Decre-
to de las Haciendas locales, fecha 25 de
enero de 1946, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes dé este
Municipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante ia
Delegación de Hacienda de la provincia
por cualquiera, de las causas indicadas.
en el artículo 229 del citado 'Decreto y
por las personas que enumera el \u25a0artícu-
lo 228 de la propia Ordenación.

1.261.
—

.«La Ilusión».
—

Montejo de la
Sierra.

—
Don Martín González.

(G. C—5.260)

r.485.
—

«Carlitos».
—

Cadalso, de los
Vidrios.

—
Don Esteban Delgado. Servicios Hidráulicos de! Tajo

1.457.
—

-«Aurora».
—El Boalo

Teodoro Ayuso.

—
Don

ANUNCIO
1.471.—«Asunción».— "-Torrelodones.

—-
Don Pedro Qrtiz,

La mina «Qarlitos», núm. 1.485, figu-
ró, por error, en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid,. de fecha 20 de
junio último, con e] núm. 1.487.

Transcurrido el plazo de quince
días fijado en el Boletín Oficial de
esta provincia del día 22 de julio úl-
timo, a fin de que los propietarios
comprendidos en la relación publica-
da en dicho Boletín e interesados en
-el expediente de expropiación forzo-

"sa incoado por el Canal de Isabel II
para el abastecimiento de aguas a Vi-
cálvaro pudieran presentar las recla-
maciones que considerasen pertinen-
tes contra la necesidad de la ocupa-
ción que se intenta de sus fincas, con
el fin antes indicado, y sin que cons-
te que hayan hecho ,uso de sus dere-
chos, conforme acredita la certifica-
ción remitida por el señor Alcalde
de Vicálvaro con fecha 17 de noviem-
bre próximo pasado, esta Jefatura,
en uso de las atribuciones, conferidas
por la Ley de 20 de mayo de 1932 ha
resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo iS- de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, y 25 del

Reglamento dictado -para su ejecu-
ción, declarar la.necesidad de la ocu-
pación de las expresadas fincas.

Madrid, 3 de diciembre de 1949.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G.- C.-5.2S8)

Bustarviéj», 16 de diciembre de 19,
El Alcalde, Benigno Martín.Por el presente se hace público a los

efectos de lo dispuesto en el articulo 168
del vigente Reglamento general para el »

Todos los rumbos indicados son sexa-
gesimales al Norte verdadero.

Régimen de la Minería, que el expedien-
te del permiso de investigación nombra-
do «Valdelaviga», núm. 1.627, de mine-
ral de sulfato sódico, incoado en esta
Jefatura a instancia de don Antonio Se-
rrano García, ha quedado sin curso y
fenecido por falta de terreno franco.

Lo que se publica por edictos en "los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia,, y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término se halla situado el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones, en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la. Ley
y Reglamento vigentes.

Prorrogadas por este Ayuntamiento
en sesión del día 14 del actual, las Or
denaazas que han de regir durante e
año 1950, por no haber sufrido modifi
cación alguna, se hallan de manifiest,
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, con el fir
de oír reclamaciones.Madrid, 3 de diciembre de 1949.

—
El

Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette. Bustarviejó, 16 efe diciembre de. 194
El Alcalde, Benigno Martín.

(G. C-.—5.247) -(X.—780)
(G. C—5.257)

Madrid, 14 de diciembre de 1949.
—

-El
Ingeniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C—5.261)

EDICTOS *
BOl

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 dé'la ley de Minas vigente, de
19 de juliode 1044, ha sido admitida en
13 de octubre de 1949 la solicitud del
Permiso de Investigación núm. 1.664,
nombrado «Santa Teresa de Jesús», de
mineral de fluorita, sito en los términos
municipales de Colmenar del Arroyo y
Fresnedillas, de la provincia de Madrid,
presentada por don Andrés Jiménez Ga-
rrudo, con domicilio en esta capital, ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 17.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

ticulo 12 de.la ley de Minas vigente, de
1g de juliode 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del Permiso de
Investigación número 1.665, nombrado
«San Francisco», de mineral de plomo,
sito en los parajes «Pajar Viejo» y «.Ca-
zador», del término municipal de Colme-
nar del Arroyo, de Ja provincia de Ma-
drid, presentada por don Antonio He-
rrera CazOrla, con domicilio en Madrid,
calle de Apodaca, número 9.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALo que se hace público por el pre- I

senté anuncio en este Boletín Ofi-
cial, en cumplimiento del artículo 25de dicho Reglamento, con el fin de-
que los referidos propietarios, com-
prendidos en la relación nominal pu-
blicada'en el. Boletín Oficial de 22*"de julio último, puedan, en caso de
ño estar conformes con este acuerdo,
utilizar contra el mismo, dentro del
plazo de ocho días, el recurso a que
hace referencia el artículo 19 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 17 de diciembre de 1949.El Ingeniero D^ector. Jnsé Calvín
(rubricado).

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de lo acordado en atm
de esta fecha, dictado por eí sene
Juez de primera instancia numen
tres, de esta capital, en los autos d<
prevención de oficio del juicio di
abintestato de don Justo' Gargall<
Aristoy, de cincuenta -años de edad
natural de Madrid, hijo de Justo j

de Elisa, que falleció en esta capital
en su domicilio de ía calle del Pra
do, número veintitrés, el día dieci
siete.de maya del corriente año, ei

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida un
mojón de mamposteria emplazado en el
paraje de «La Renta», distante 200 me-
tros en dirección Sur, 2ÓQ Este, del án-
gulo N. E., del corral de doña Buri
Rodríguez Juez. Las lineas de demarca-
ción referidas al Norte verdadero serán
las siguientes:

Verifica la designación del terreno so-
licitad» en la forma siguiéTite: Se to-
mará como punto de partida ana cruz
grabada y pintada en una roca redon-
deada, situada 50 metros al Sur de la
carretera que va desde Colmenar del
Arroyo al pozo y .edificios de la anti-
gua mina «Nuestro r-adre Jesús», dis-
tando del centro de este pozo 578,57 me-
tros, al rumbo Oeste, 22o 55' Norte; del
punto de partida a la primera estaca,
Oeste, 30° Sur, 419,91 metros; de pri-
mera a segunda estaca, 'Sur, 30o Este,
290 metros; de segunda a tercera esta-
ca. Este, 30o Norte, 300 metros; de ter-
cera a cuarta estaca, Sur, 30" Este, 400metros; de cuarta a quinta estaca. Este,

N'orte, 200 metros; de quinta a sex-
ta estaca, Sur, 30o Este, 200 metros; de
sexta a séptima estaca. Este. 30o Norte,
400 metros; de sépti: tava esta-
ca, Norte, 30o Oeste, 500 metros; de'
octava a novena estaca. Oeste, 30° Sur,
200 metros ;de novena a décima estaca,
Norte, 30* Oeste, 500 metros; de déci-
ma a undécima estaca, Oeste, 30o Sur,
200 metros; de undécima a duodécima"
estaca, Norte, 30o Oeste, 200 metros; de
duodécima a decimotercera estaca,» Oes-
te, 30° Sur, 300 metros; de décimoter-

Del punto de partida a la primera es-
taca, al Este, 30J Norte, 200 metros ;de
la primera estaca a la segunda, al Sur,
30o Este, roo metros ;de segunda estaca
a tercera, al Oeste, 30o Sur, 1.300 me-
tros ; de tercera estaca a cuarta, al Nor-
te, 30o Oeste, 400 metros ; de cuarta
estaca a quinta, al Este, 30o Norte, 600
metros ;de quinta estaca a sexta, al Sur,
30a Este, 300 metros; de sexta estaca a
punto de partida, al Este, 3a0 Norte, 500
metros ; quedando así cerrado el períme-
tro de las 31 pertenencias solicitadas.

(G. C. —1.2631 tO.—!5.022) estado de viudo, se anuncia su muer
te sin testar y se llama a los que s
crean con derecho a su herencia.AYUNTAMIENTOS fin de que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarla, dentro del térmi-
no de trtinfa días, ¡bajo apercibimien-
to, en otro caso, de pararles el P<~r"
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid-, quince de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
El Juez de primera instancia (ilegi-
ble).

EL PARDO
Para que puedan ser examinados y

presentar las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, se encuentran expues-
tos al público, en- Secretaria, los docu-
mentos siguientes para el año de 1950:Matrícula Industrial.

Patente de Automóviles.
Padrón de Edificios y Solares; v sus

correspondientes Ordenanzas.
Lo que se publica por edictos en losi

Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios "de esta
Jefatura, y en los Ayuntamientos en cu»
vos términos se halla situado el terrenj->
solicitado, para que si alguna persona
tiene que reclamar, pueda presentar sus
oposiciones, en -instancia dirigida a esta
Jefatura de Minas, con arreglo a las

.—4-97-'1El Pardo, a 14 de diciembre de 1949,
El Alcaide-Presidente (ilegible)•

(G. C.--.251)
'

{X.—777) JUZGADO NUMERO 3
VALDEMORO EDICTO

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto, ordinario para el ejercicio

150 y las Ordenanzas de exacciones

En virtud de providenc'a dictad
en este día por el Juzgado de Pr1
mera instancia número tres, de es
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capital, se haoe público que por don
Miguel Tabuenca Andrés, mayor de
edad, casado, Perito Agrónomo y de
esta vecindad, se ha acudido al Juz-
gado con escfito en el 'que promueve

el oportuno expediente para que en

su día se autorice el cambio de nom-
bre de su hija adoptiva Higinia Ta-
buenca Andrés por el de María-Paz,
y sea conocida por María-Paz Ta-
buenca Andrés, exponiendo sustan-

cialmcnte :Que con fecha siete de"ju-
nio de mil novecientos cuarenta y
nueve, y ante el Notario de Pamplo-
na don Juan San Juan Otermin, for-
malizó escritura dé adopción de la
niña Higinia Napal Orzante ; que,
como consecuencia de la adopción,
se la han impuesto sus apellidos, con
lo que el nombre actual es el de H--
oinia Tabuenca Andrés ; que dicha
niña fué aprohijada "por el recurrente

con fecha dos de febrero de mil no-
vecientos treinta y siete, poniéndola
el nombré familiar de María-Paz,
nombre que ha venido usando toda
la vida y en todos los aspectos fa-
miliares y sociales, desconociendo en
absoluto su verdadero nombre, y,de
la misma forma se la conoce en la
vida civil por todas las amistades y
centros de enseñanza y culturales,
por no haber tenido necesidad de en-
terarse de su verdadero nombre;' que
dada

'
la avanzada edad que tiene y

la raigambre adquirida por el uso in-
veterado del precitado nombre de Ma-
ría-Paz, constituye un derecho y una
necesidad jurídicq-sccial y moral el
que continúecon él, ya que ello no
perjudica. en manera alguna a perso-
na ajena,, ni a la misma niña ;qpe el
conseguir este cambio es para el re-
currente de vital importancia e inte-
rés v constituye su tranquilidad, ya
que llegado el oía en que la niña se-
pa su verdadero nombre y tenga que
utilizarlo p?.Ta fines civiles y oficia-
les, puede afectarla de una, manera

sentimental, que- en ningún modo
quiere ocasionar, al- mismo tiempo'
que sufriría perjuicios morales v de
personalidad al conocerla con el .
nombre de María-Paz y figurar con
su nombre de Higinia, qué la harían
a todas /luces desconocida.

el tipo 'de ocho mil doscientas doce
pesetas cincuenta céntimos, o sea el
setenta v cinco "por ciento del que
sirvió para la primera subasta, ño
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado
tipo.

Ramírez Martínez, en representación
de sus hijos menores don Ramón y ,

doña María del Carmen Ramírez
Fau, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a recla-
mar la herencia dentro, de treinta

compareciendo al. efecto, ba-
star que lo ha verificado
el cónyuge de la causan-

ion -Gregorio de Diego Adrado,
¡e aquélla falleció en Madrid

tres de agosto de mil
cuarenta y nueve.

Lo que se publica por medio del
presente, que se insertará en el ><Bo-
letín Oficial del Estado» y en los
¡¿Boletines Oficiales» de esta provin-
cia y de la de Pamplona, a fin de
que cuantos se crean con derecho a
hacerlo puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado dentro dei
término de tres meses, a contar des-
de el dia de -la última publicación,
bajo apercibimienlo que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento de
la expresada suma, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos ; y

Que el depositario de los bienes
que se subastan es don Gregorio
Goñi. domiciliado en esta cfepital.
lie de Padilla, número cincueni
dos.

Y""oara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a diecisiete de
diciembre de mil novecientos cua-
renta y nueve.—El Secretario, Alfre-
do Heraso.

—
El Juez de primera ins-

tancia, Pedro Martín de Hijas.

Dado en Madrid, y para su inser-
ción en 'el Boletín Oficial de esta
provincia, a quince de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Calixto González.— El
Juez de primera instancia, Víctor

Madrid, cinco de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve. —

El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—12.3S-

(A.-

COLMENAR VIEJOServan
(A.—12. EDICTO

JUZGADO XUMERjO n
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia de este
partido en providencia de hoy, se
hace público que ñor el comerciante

Lorenzo Márquez Madrid, con
blecimiento dec pro-

ducción y venta de ¡ar-

dientes, en*la calle de la Rosa, nú-
mero uno, de Fuencarral, se ha so-
licitado la declaración de suspensión
de pagos, habiéndose nombrado in-
terventor al señor Director-Gerente o
representante legal de «Dé
Alonso», de Torre Esteban Hambrán
(Toledo).

• JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por este Juzgado dé
primera instancia número. once, en el
juicio ejecutivo seguido a instancia
de don Antonio Trelies Gramo, con-
tra dotv Gregorio Goñi Iribarri," pro-
pietario de Editorial «Goñi», sb anun-
cia' por el presente la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, de
varias máquinas dedicadas para la
industria de imprimir, embargadas al
demandado.

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-

3 de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, se anun-
cia la muerte sin testar de doña Julia
Pallares Garcia, hija de José y de
Carmen, natural de Madrid, que fa-
lleció en esta capital, a los setenta y
un años de edad, en estado de casa-
da con don Gregorio de Diego Adra-
do, sin ascendientes ni descendien-
tes, si bien otorgó testamento ante el
Notario de Madrid don José Tres-
guerras Barón, el veintiuno de julio
de mil novecientos cuarenta y dos,
habiendo repudiado la herencia los
instituidos herederos en tal testamen-

to, sus sobrinos don »Alfonso y" doña
Carmen Fau Pallares v don Ramón

EDICTO •

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, el día nueve de enero pró-
ximo, a las once y media de su ma-

cana ;previniéndose a los licitadores:
Que las expresadas máquinas sa-

len a subasta, por segunda vez y por
; —1 _¿ -

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Colmenar Viejo, a quince de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—El Secretario, Luis
B. Sánchez.

—Visto bueno: El Juez
de primera instancia (ik

(A.—12.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

fallecido el día 9 de marzo del corriente a ¡ento

ochenta y siete pesetas con v< e ios haberes
devengados y no percibidos por su diiunu nevé pri-

meros días del mes de marzo último; cantidad • nada
con cargo al concepto núm» 277

> XI,

del vigente Presupuesto de Gas

nes e Impuestos del Estado de ia Zona de Buenavista, relativo a

las alegaciones que dicho Recaudador aduce en orden al perjuicio

de valores, y precédase a su traslado <al señor Tesorero de la Dele-

gación de Hacienda de ésta provincia.
400. Quedar enterada de los informes sobre oficios de los Re-

caudadores de las Contribuciones e Impuestos del Estado de las

Zonas de Chamberí, Inclusa v Hospicio, relativos a las alegaciones
que dichos Recaudadores aducen en orden a los respectivos perjuicios

de valores, y precédase a su traslado at señor Tesorero de la Delega-

ción de Hacienda de esta provincia.
491 Devolver a sñ propietario, por no haberse presentado re-

clamación alguna ni estar sujeta a responsabilidad', la fianza que

constituyó en la Caja de Fondos provinciales, por un importe de

dos mil doscientas noventa y una pesetas (2.291), don Vicente Jus-
to Tomás, para garantir a don Narciso Negro Fernandez el servicio

de confección de fas placas de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-

cicio actual ; devolución que se hará previa justificación de haber

satisfecho el pago del impuesto de Derechos reales y anuncio inseito

en el «Boletín Oficial)) de la provincia.

492. Aceptar ei anexo a la póliza núm. 1.354 de la Compañía

Española de Seguros de Crédito yCaución que garantizara al Recau-

dador de las Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de

Centro, don Manuel Morales Zazo, por un importe de 60.000 pescas,

y que sustituirá al" depósito que dicho Recaudador tiene constituido
en la Caja de Fondos provinciales, por el mismo importe, en valores

del Estado, cuya sustitución se lleva a efecto en virtud de decreto

del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación dte 8 de juhe- comente^
493. Solicitar del benemérito Cuerpo de la Guardia Civil la co-

laboración en la inspección de la Tasa provincial de Rodaje y dirigir

en ese sentido atento oficio al Jefe del primer Tercio.

28 de juliode 1949

SERVICIOS RECAUDATORIOS

474- Dar de baja, en n
to, el recibo núm. 1.37
ció* de* 1948 de Ib* Tasa prov

j

ledonio Gascón Fernández, dando don-

de la Tasa provincial de Rodaje forma "94°
en el Ayuntamiento de Villamama.

475.' Dar de baja, en resolución
efecto, el recibo núm. 1.378, de signatura i-C, correspondiente al

ejercicio de 1948 de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de don
Pablo Macías Crespo, vecino de 'Villamanta, dándole asimismo de
baja en el .padrón confeccionado para dicha Tasa durante el eje

de 1948 en el referido Ayuntamiento de Villamanta.
4-6. Dar dé baja, en resolución de reclamación formulada al

efecto,, eí recibo núm. 1.383, de signatura i-C, correspondiente al
ejercicio de 1948 de la Tasa provincial de Rodaje, y a nombre de
don Gregorio GOmez Crespo, vecino de. Vdiamanta, dándole asimis-

mo de baja en el padrón confeccionado para, dicha Tasa durante el
ejercicio de 1948 en el referido Ayuntamiento dé \ íllaman

477 Dar de baja, en resolución de reclamación forr
efecto," el recibo núm. 197, de signatura 2-V, correspondiente al

eiercicio de 1948 de la Tasa provincial de Rodaje, y m nombre de don

Mariano' Rodríguez Núñez, vecino de Villamanta, dándole íisimismo

de baja en el padrón confeccionado para dicha Tas» durante jj
ejercicio de 1048 én el referido Avuntairuento_d£_V^Uarnai^^^J

30 de juliode 1949
PERSONAL

494. Acceder a lo solicitado por don Julián Azcona Medina, Jefe
Clínico de la Beneficencia Provincia!, y, en su virtud, concederle un

B. O. P. 22-12-49



JUZGADOS MUNICIPALES Juicio verbal de faltas núm. 338, "de
1949, por estafa.

—
García Martín (Vicen-

te), cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá el día 23 de diciembre, a las
once horas, en la Sala de.audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de- Alberto
Aguilera, núm. 2(5, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-

entresuelo, comparecerá el dia 30 de di-
ciembre, a,las once horas, en laSala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

abandono de sei vicio; comparecerá <_\u25a0

el término de veinte días, a partir d
la publicación de la presente requisito
ria-en -fos «Boletines Oficiales^» de laprovincias, dé su naturaleza y vecindad
ante el Teniente de Infantería don Jos'Rojas Cervantes, Juez instructor de 1;
citada causa, bajo apercibimiento que
de no verificarlo; se le declarará rebeldeMelilia, 18 de tioviembre.de. 104c,

_
Él Teniente Juez instructor, José Ro
jas Cervantes.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a Las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
Señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo diartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militar y 63
del de Marina.'

(G. C—5.135) (B,—6.314)

clonado
(G. C— 5.134) (B.—6.315) JUZGADOS MILITARES

Juicio verbal de faltas núm. 532, de
'949, por lesiones

"

en atropello.
—

San-
tamaría Muñoz (Fidel), domiciliado úl-
timamente en la calle de Ministriles, nú-
mero 7, comparecerá ej día 30 de diciem-
bre, a las once horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-

le Alberto Aguilera, núm. 20, piso
tido, a fin de celebrar el juicio de

faltas antes mencionado.

REQUISITORIAS

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
(G. C—4.795; (B.

—
6.001 )

TA DE MADRIDNUM. 3 <x>o

JUZGADO NUMERO 21 » García Carrasco (Pedro), hij.
simiro v Angela, de estado so
veintidós años de edad, ele un metro

605 milímetros de estatura; señas perso-
nales: pelo castaño.^eéjas al pete, ojos
pardos, nariz recta,- barba ancha, boca
regular, color sano; señas particulares:
a ífa vista, no tiene; recluta del reem-
plazo de 1.948, al que se le instruye ex-
pediente judicial con el núm. 2.449, de_
1949, por la falta- a concentración;

comparecerá en el término de veinte
días, a partir 'de la fecha en que se
publique esta requisitoria', ante el señor

Juez instructor. Comandante de Artille-
ría, don Francisco Baos Sobrino, con

o en la Caja -de Recluta núm. 3, de
i-laza de Madrid. Por tanto, ruego

Autoridades civiles- y n-iüta-res se
da a la busca y captura def cita-

do mozo y, casode ser habido, sea pues- .

Laboratorios Castillón,. S.
Juicio verbal i, número 37o,

1. por an: -Lisasuai (Al-
lomicüiado últimamení 1

de Veneras, núm. 2,

audiencia de dicho Juzgado, sito e
Alberto Ag-uitera, núm. 20, pi-

a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Esta Entidad, cómo consecuencí
del aumento." del capital social acó;

dad© en Junta extraordinaria de *

de noviembre último, emite a la pa
500 acciones de 1.000 pesetas cad
una.

(G. C,— 5.138) (B.—6.311)

Juicio verbal de faltas núm. 596, de
1949, por lesiones.— Del Castillo Rodrí-
guez (Carmen),' domiciliada últimamen-
te en la plaza de Manuel Becerra, nú-
mero 20, primero .izquierda, compare-
cerá el dia 30 de diciembre, a las once
lloras, en ¡a Sala de audiencia de dicho

sito en la calle de AJberto Agui-
:. 20, piso segundo, a finde ce-

lebrar el juicto.de faltas antes menc.io-

La suscripción podrá efectuara
durante un plazo de quince días, ,
contar del siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en ei «Boletú
Oficial dei Estado;, en. el domicilia
soci'ai. Modestó Lafuente, númer
26, de once nañana a una di
ia tarde :mtío en ese mo-
mento el 25 por roo. de la suscrip-
ción y el 75 por 100 restante a la en-

(G. C
—

5-1-33) (B.—l

Boes
«miciliado últimamente en la

i.ombía, núm. 8, compar
el día 23 de diciembre, a las once libras,
en la Sala ,de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Alberto Aguilera,
núm- ido, a fin de cele-
brar tntes menció-

nado
(G. C '-*S-"37) (B.—6.312)

t-> a disposición, de este Juzgado, y de
no ser presentado se le dedlarará re-

\u25a0-\u25a0 público conforn
a- ap to de la Orden d
Min>

-
Hacienda del. 28 de f

*.,
—

El Gerente.

Jf *al de faltas núm.
"949> Por lesiones. —

De la Vega Rome-
ro (Alberto), domiciliado ultiman*
en la calle del Arenal, nú:
do, comparecerá el día 30

once lloras,

nado beldé
, (G. C

—
5-131J (B.—6.318) Madrid, 17 de octubre de 1049.

— Eí
Comandante Juez instructor, Francisco

Sobrino. \u25a0—12.383)
Juicio as núm. 370, de

., por amenazas.
—

Azcárraga Pérez
dlero (Ji

últimamente e
.nía, com-

embré, a las
horas, en la cia de

o Juzgad.: Vibrar-
te. Aguilera, núm gundo, a
fin de celebrar el tas antes
mencionado.

(B.—5.988)

El BOLETÍN OFICIAL de laMELILLA
Rivero Panero (José), hijo de . Ij-ra-

María, natural v vecino de Ma-
veintinueve ík dad, sol-
'uetor, de un metro 661 mili-

atura, pelo castaño, cejas
a' P" nariz recta, bar-

\u25bar sano y sin
ido en causa*
r deserción v

provincia de Madrid se publica

fG. C diariamente, excepto los domingos(B.—6.313)

1

»•...»••».... \u2666.•\u2666.».»».»«.....;i;j,K.llK.íííJ5íJ?;-"t

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52(G. C—5 (B.-6.317)

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO- DE DECRETOS PRESIDENCIALES

míe

Ren Hernández, vecino de Humanes de Madrid, dánd
asimism. , en el padrón de la Tasa provincial de Rodaje f

zade para el ejercicio de 194S en e! citado Avuntamiento
484. Dar de baja, en resolución de reclamación formulad

electo, el recibo de~ signatura i-B,correspondiente al ejercicio de
de la Jasa provincial de Rodaje, v a nombré de don Pedro B;
Sanz, vecmo de San Martín de Yaldeisdesias, calle José -Canalnumero 26, dándole asimismo de baja en el padrón confeccionad
dicho Ayuntamiento para la referida Tasa durante ,el ejercicio de 104

485. Dar de baja, por duplicidad, en resolución de redam;-
tormu.ada al efecto, el recibo núm. 928, de signatura. i-B,corresdiente al ejercicio de 1049 de la Tasa provincial de Rodaje,. y a noir-bre de don , Alón» Delgado, domiciliado en Torretag

e baja en e! padrón formalizado para el eje
1 pqr el señor Secretario del Avuntamiento de Torrelaguna.

4í*. Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda d.
-rovincia han sido aprobadas, a efectos de liquidación que bavade practicarse por la Tarifa 1/ de Utilidades, las declaración,

tos habidos en- los Servicios Recaudatorios de
L!!",;10*1' Impuestos del Estado duna.nte el ejercicio de 194.Vformuladas a v.rtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de Ha-cienda dte 26 de septiembre ele 1940.

487. Quedpr enterada de haberse concedido por el Recaudadorw la Auna Úe Alcalá Hp> Hí»nora~ i„ j
- .

r™™,,.,;. . fien%are:* la excedencia volu-nft&na, por ma-

con ar
ae dlcha ¿ona dona Antonia Deu Pascual,"
en el artículo 55, párrafo cuarto, de la v>

triwfinT -oconal de Trabajo de los Recaudadores de
iciones e Impuestos del Estado.

conocer que el premio que corresponde a don J-ano que fué del Avuntamiento de Mora
en la exacción de Ja Tasa provincial de Ro-

la ciÍTdirSn Z u de,darad^ de ab*>™ a favor de los que ostentenp^evS os trámiieT" tvr°5 S -CÍtad° "-**"González Marruenda,
lío O.ST } í«rni*al!da^s legales al caso.Üuedar enterada de! oficio de! Recaudador de Contribucio-

n de re. irmulac!'
natura 2-\", correspondiente al,

• de don
Vijíamán de baja

en el padrón [ícadn e ,<*"ar

Dar de baja. ón de reclamar nidada al
efecto, el recibo núm.

Rodaje.

48r. D uiladá a!
tura 2-\

le Rodaj
en el p

íclamación formulada al
num. 268, de si respondiente aj ejer-

cicio de 194S- de la lasa provincial de Rodaje, y a HombrePedro G de Madrid, ba

n de redar <«"mulada a!•60. de signatura s-C, correspondiente al ejer-
iciai de Rod nombre dé-don


